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Resolución Directoral N2 0007-2011—INIA—OGA 

Lima, 0 Lt FEB. 2011 
VISTO: 

El Oficio NO 028 -2011-INIA-OL_de fecha 03 de Febrero de 2011, sabre propuesta de Comité Especial 
para el Procedimiento CAS NO 01-2011-INIA, en el Instituto Nacianal de lnnovaciôn Agraria - INIA, que 
tendrâ a su cargo la evaluaci5n de postulantes, segUn el Regimen Especial de Contrataciôn 
Administrativa de Servicios - RECAS; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Articulo 3 del Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo NO 075-2008-
PCM, del Regimen Especial de Contrataciôn Administrativa de Servicios, aprobado por el Decreto 
Legislatvo NO 1057, establece los procedimientos de contrataciôn, sujeto Unica y exciusivamente a las 
normas que Ia regulan, contenidas en dicho Decreto y su reglamento; 

Que, el Titular de Ia Entidad a el Iuncionario a quien se hubiera delegado esta atribuciôn, designarã por 
escrito a los integrantes del Comité Especial designando a quien actuará como presidente; cuidando que 
exista correspondencia entre cada miembro, segUn el numeral 6.3. de Ia Directiva NO 04-2009-INIA-OGA 
aprobada mediante Resoluciôn Jefatural NO 00029-2009-INIA, siendo (a decision notificada a cada uno 
de los miembros; 

.: Oue, el Comité Especial a que se refiere el considerando precedente tendrá a su cargo el procedimiento 
de SelecciOn, que comprende Ia evaluación objetiva del postulante, relacionada con las necesidades del 
ervicio de acuerdo al perfil profesional y de servicios establecida en Ia Escala Remunerativa para el 

\j 

.>"Personal CAS, baja las condiciones previstas por Ia ResoluciOn Jefatural NO 00029-2009-INIA; y 
garantizando los principios de mérito, capacidad e igualdad de oportunidades. El resultado de Ia 
evaluacion se publicará a través de los mismos medios utilizados para publicar Ia convocatoria, en forma 
de lista oor orden de mérito, que debe contener los nombres de los postulantes y los puntajes obtenidos 
por cada uno de ellos; 

4 JQue, el numeral 6.3 de Ia Directiva NO 004-2009-INIA-OGA, aprobado mediante Resoluciôn Jefatural NO 
%31t"c9J 00029-2009-INIA, señala que se conforme un Comité Especial para (a selecciôn de las personas a ser 

0 
contratadas bajo (a modalidad de Ia contrataciOn administrativa de servicios- CAS; 

En uso de sus facultades delegadas en el Director de Ia Oficina General de AdministraciOn a través de Ia 
Resoluciôn Jefatural NO 0002-2011-INIA, y con el visado del Director General de Ia Oficina de Asesoria 
Juridica: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Designar a los miembros que integrarán el Comité Especial del Procedimiento de 
Contratciôn Administrativa de Servicios - CAS para Ia Oficina de Logistica de INIA - Procedimiento CAS 
NO 01 - 2011- INIA, y que tendrá a su cargo el procedimiento de Selecciôn, Ia evaluaciôn objetiva del 



postulante relacionada con las necesidades del servicio hasta Ia elaboraciôn de Ia Lista en orden de 
mérito de postulantes aptos con puntaje aprobatorio, para la respectiva SuscripciOn y registro del 
Contrato; dicho Comité estará integrado por las siguientes miembros: 

1 Lic. Trinidad Rojas Rodriguez - Representante de Ia Oficina General de Administraciôn. 

7 4 2. Sr. César Huapaya Toledo — Representante de Ia Unidad de Logistica. 
3. Sra. Gloria Huapaya Maravi — Representante de Ia Unidad Orgânica o Unidad Operativa que 

requiere Ia contrataciôn de personal. 

\,. 
- ARTICULO SEGUNDO.- El Comité Especial designado en eI articulo precedente ejercera sus funciones 

conforme a Io establecida en el Regimen Especial de ContrataciOn Administrativa de Servicios aprobado 
por Decreto Legislativo N° 1057, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y Ia 
Directiva N° 004-2009-lNIA-OGA aprobada mediante Resoluciôn Jefatural N° 00029-2009-INIA. 

RegIstrese y ComunIquese 

Lic. Adm. Luis A. BCITG,C-a 
04fECTOØ GENt.&. 
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